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ASUNTO: AUTORIZACIÓN DEL DERRIBO DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN PREDIO PRIVADO 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
PRESENTE 
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Eliminado el dornic¡l¡o 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. María de la Luz Pérez Olvera ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo el 03 de diciembre de 2024 y que se le asi no el número 2 -2024 folio de VUT donde se solicita valoración de un árbol que se localiza en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 
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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número 'AL-A0-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en que la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón,, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

l. El 09 de enero de 2025 siendo las 13:00 horas, personal adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el reconocimiento del 
sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

11. Con fecha 09 de enero de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del 
Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (número 
331/2024) evaluando dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se 
localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 de la Ley Ambiental de la Ciudad 
de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general t2,@.;> aquellos que 
realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciu_g�ifde México, de_ 
conformidad con la siguiente descripción: 'f �{��¡ .<l-&', 1 'íi. 0 
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Eliminado la frma de wrfonnidad con las Re1o·ut•orie1 RR 177�/18 y RRA 1780/18 que e1table¡en que la firma e1 
Lor�iderddo Lomo un dlribt.Jto de Id ¡¡er,()(ldlidad de lo, individuo,, en lirluddeque dlrdve, de e,td ,e µuede idenlifrcdr 
a una persona. por lo que ,e considera un dsto personal y, dado que para otorgar 1u acceso 1e ·1ece1ita el 
COfl<ifn!imifnto df 111 titL1liir,f1 intorrmrión cli11iticildil comocontidfrn:iiil «míorme al ilrtirnlo ! 1,, fmcion 1, rff lii I f"{ 
fedí'ral di' Tran1p,uencia y AccelO a lii Información Pública. 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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Conclm,ioni::s 

se r.r;?lízú ta solicituc p2r;:! valoración de u:1 
Eliminado el domicilio 

trbol que de acuerdo ccn ol ¡:,ettcionc1rio tie:,e más de 5 .ai"io_s ;_;;ic �o pr.::scnt':l bretes, 8i re.é'Jliz;:;r IH ·,isí:� se ict,rnt,::cé o! 

Primera. -- Sn 

ind;'.1ic:uc arbóreo corno la. especie c.o:-nünrr.cnt,:,. conocida corno cedro blanco {Ca/!ilrops!s iusi!Mic:f) el cual s,::, enconlral:,;1 muer-o en ple. 

Seg.u11d.:i. - De 8.ci-"c,ctc con :o observado y v;c,:i:;;r:;do el árbol f:�, pr!'.!s�nta .:,,ngOr. tipo <le brotes o sig,:,os- d.e. v:d.� p::;r lo 
que- l:!t rnane}o �vt:::,:-i�.;-!_do p¡_;:r¡: este es Cer:-i.bo Ce acuerde COG 0! r"i�:rn0r0i 7. 4.1.1 �e 1� N/\.DF-OO·t-F<i'V\T �7.01.G. 

!i,ü)cr y entender, y es ·.,¿:tc.;1 mientras se m�nl_C,�\;)3.n las cN1dic:.ones en las que �.e evaluaron los árb,:,ics. y conrcrrns �:1 
�.:Hc1J!a ·1Q de, la Ley An1l�icnt�I O.e- 12;_ ·Cit.;Ú;;1_t! cte í':..•!éxic�,. 

Elaboró 

Llfiaria Gutiénc,� Franco 
(DlCTA�INADOR TÉCNICO DE ARBOLADO URBANO 
DÉ ACUERDO CON LA 1-WRMA AMBlENTAL, PARA EL 
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61�,��ade la Luz Pérez fOLJO: VUT 0209-0a122,1 1 UBICACJON 
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Árbol 1, derribo 
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l. Por tratarse de autorización para el DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante 
de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
77231001071972P27W2A; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: Juan Carlos Garces Negrete. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conse.rvación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales a partir de la recepción del presente, el DERRIBO DE 1 (UNO ÁRBOL con nombre común: Cedro 
blanco/Callitropsis Jusitanica; que se yergue en · · · · 

lfHIIFILo anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación con No. 
de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-0034/2025, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en la 
legislación ambiental aplicable en la materia. 

� 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5. 7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 
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TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/opcda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión del cumplimiento de la presente 
Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus atribuciones, 
están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, cuando 
conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y la norma NADF-001-RNAT-2015, dará lugar a las sanciones que dichos 
instrumentos establecen; haciendo énfasis en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, acciones u 
omisiones que pudieran constituir un delito previsto en el articulo 345 BIS del Código Penal para el Distrito 
Federal. 

/\TENTAMENTF: 

C. i .LEJhi:!9-¡{ �1 J1· =es QU�NTERO . 
DIREGTOR DE PRESERV/'.\ClON Y COi�SERVACION DEL ME:D10 AII/H31ENTE 
AMQ/srp·' 

C.c.p. l�n atención al i'lo. interno DPCMA 550 2024 
l?.n sl,,i"1ci(111 al /�o. interno DGSU 817 _ _202/4 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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